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ACUERDO No. 2610 DE 2004

(Septiembre 22)

“Por el cual se adiciona y complementa el Acuerdo 738 de 2000, por el que se reglamentó el artículo 63 de la Ley 270 de 1996”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En desarrollo de las facultades que le confieren los artículos 63, 85 numeral 13 y 104 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Para todos los efectos a que hace referencia el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, así cómo las normas que lo adicionen, modifiquen o complementen, cuando la medida de descongestión corresponda a un Despacho de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte Constitucional o del Consejo de Estado, la solicitud correspondiente deberá ser formulada ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura por la Presidencia de la respectiva corporación. Para el caso de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, por la presidencia de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura dará tramite a la solicitud, siempre y cuando el Despacho destinatario de la medida, previamente haya rendido el informe de que trata el artículo 104 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

De la misma forma, será criterio determinante para la adopción de la medida de descongestión, el resultado de la visita a que hace referencia el numeral 28, del artículo 85, de la referida ley.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D C., a los veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CESAR ORTIZ 

Presidente 
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